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Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2021 - 00090 00 

 
Verificado el informe que precede y revisado el escrito de subsanación de la 
demanda aportado por el abogado HÈCTOR ALFONSO GUTÌERREZ MEDINA, se 
evidencio que no cumplió, con lo ordenado en auto de fecha 25 de enero de 2022. 
 
La omisión de la parte demandante frente al auto admisorio de la demanda fue la  
siguiente: 
 

1) La parte demandante, modifico el poder adjunto con la demanda, dirigiendo 
la misma contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ANACLETO DUARTE RAMÌREZ; sin embargo, no hizo lo propio en el escrito 
de demanda, tal como se señaló en el numeral 2º del auto que inadmitió la 
demanda, toda que la sigue interponiendo en contra del señor ANACLETO 
DUARTE RAMÌREZ E INDETERMINADOS. 

 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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